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Boletín 019/ 14 de noviembre de 2007
Día Mundial de la diabetes

La diabetes a la alza mientras no se enfrente el ambiente obesigénico y los intereses corporativos
El 8% de la población nacional sufre de diabetes, un total de 10 millones de mexicanos se ven afectados por esta enfermedad. La Comisión de Macroeconomía en Salud estima en más de 23 mil millones de pesos los gastos directos e indirectos generados por esta enfermedad. La diabetes es la principal causa de muerte por enfermedad, así como la principal causa de amputación de miembros y ceguera en nuestro país. La diabetes tiene como principal causa la epidemia de sobrepeso y obesidad que afecta a más del 70% de los adultos y al 20% de los niños en México.

El sobrepeso y la obesidad, como epidemia y causa principal de la diabetes, no es más el resultado de malos hábitos individuales, es la expresión de un entorno que los promueve y que los expertos han dado en llamar “ambiente obesigénico”. Si no se combate el entorno, difícilmente se tendrán resultados positivos en las campañas públicas, y este es el caso de “Prevenimss”.
“El crecimiento de la diabetes no se detendrá si el poder ejecutivo y el legislativo no desarrollan políticas publicas y marcos legislativos efectivos para modificar el ambiente que ha provocado que el sobrepeso y la obesidad se haya desarrollado como una epidemia en nuestro país”, señaló Alejandro Calvillo, director de El Poder del Consumidor (EPC).

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS) , el Instituto de Medicina de los Estados Unidos, la carta Europea contra la Obesidad y diversos documentos e investigaciones públicas y privadas, la epidemia de la obesidad se debe a la conformación de un ambiente que promueve el consumo de alimentos con altos contenidos de azúcares, grasas y sal y que se sustenta principalmente: en la publicidad de este tipo de alimentos dirigida a niños, la predominancia de estos alimentos en las instituciones educativas, la falta de acceso a agua potable gratuita (bebederos en escuelas y espacios públicos), la nula orientación nutricional en cuanto a lo que debe y no debe comerse de manera habitual, así como a la falta de etiquetado claro en los productos que permita a los consumidores realizar elecciones informadas.

“Los hábitos alimenticios se desarrollan desde edades muy tempranas y podemos ver como el ambiente de los niños promueve el consumo de alimentos que los llevarán al sobrepeso y la obesidad. Hay que destacar como los horarios infantiles de televisión están plagados de anuncios que incitan a los niños a consumir productos con altos contenidos de azúcares, grasas y sal. Estimamos que un niño en México, que ve dos horas de televisión al día, presenciará 12,700 anuncios de comida chatarra al año y ninguno de orientación nutricional. Lo mismo ocurre en las escuelas, lo que predomina es la comida chatarra y no hay acceso a agua potable, ya no hay bebederos. No es de extrañar que los niños tengan preferencia por este tipo de alimentos y que el sobrepeso y la obesidad haya crecido entre los niños de 5 a 11 años de edad  40% en los 7 últimos años” señaló el director de la asociación de consumidores.

Las empresas productoras de alimentos procesados, a través de su agrupación ConMéxico, han bloqueado iniciativas en el Congreso que buscan regular la publicidad dirigida a niños de alimentos procesados y el establecimiento de estándares mínimos alimentarios para los productos ofrecidos o vendidos en las escuelas. Estos son dos de los elementos que conforman el ambiente obesigénico que afecta, de manera especial, los hábitos alimenticios de los niños, como reconoce la OMS. 
EPC señala la responsabilidad del Estado en relación a la desorientación nutricional que existe en la población mexicana, al no ser claro en sus mensajes en relación a qué tipo de alimentos son recomendables y cuáles no. El Estado no ha querido enfrentar los intereses de las grandes empresas que argumentan que no hay alimentos buenos y malos. Esta dicotomía impuesta por las empresas debe ser sustituida señalando que hay alimentos recomendables para su consumo habitual y otros, que si se consumen, debe hacerse de forma más esporádica. Este precepto es necesario para la orientación nutricional y el Estado se ha negado a usarlo por los fuertes intereses en contra de las grandes corporaciones procesadoras de alimentos.

“Mientras no se elaboren las políticas públicas para enfrentar y modificar el ambiente obesigénico, que presupone poner por encima de los intereses particulares de las empresas, el interés colectivo y el derecho a las salud de la población, la incidencia de la diabetes continuara haciendo estragos en la salud y la economía de los mexicanos”, declaró Alejandro Calvillo.  

El Poder del Consumidor A.C. (EPC) es una organización de la sociedad civil, independiente de partidos políticos, empresas y grupos religiosos. Su objetivo es la defensa de los derechos de los consumidores y la promoción de sus responsabilidades.. EPC es miembro de Consumers International y del Consejo Consultivo para el Consumo de la Procuraduría Federal del Consumidor.
Para más información, llamar al 53384587, a al 0445523154210 o visitar              www.elpoderdelconsumidor.org
